
   
 

Moción Puerto de Canencia 
 
 

 
En el pasado Pleno y en relación con los problemas de circulación de la calle Puerto de 
Canencia nuestro Grupo retiró una Moción al garantizarse por parte del Equipo de 
Gobierno que se había procedido ya a instalar los resaltes solicitados. 
 
Con posterioridad pudimos comprobar, en unión de varios vecinos afectados, que la 
solución adoptada la misma mañana del Pleno ni era adecuada por sus características 
técnicas ni por su ubicación, al parecer no diseñada por los Servicios Técnicos 
correspondientes. 
 
Es por ello por lo que nos vemos en la necesidad de reiterar dicha Moción para que se 
lleve a cabo en su integridad por lo que se adjunta como anexo a la presente. 

 
MOCION 

 
Que se tenga por reiterada la presentada en el Pleno del pasado 27 de febrero y que se 
acompaña. 
 

LA PORTAVOZ, 
 

Fd. Mercedes Pedreira. 
 
 


